
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez en la fecha. 
Cali, 20 de Noviembre de 2020 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria. 

 
 
PROCESO:   RESTITUCION DE TENENCIA  
DEMANDANTE: MARLENE ANGULO CORTES   
DEMANDADO: JORGE ALBORNOZ TORRES    
RADICACION: 2020-522 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO NUMERO 2444 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, Veinte (20) de Noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Como quiera que la presente demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN TENENCIA de menor 
cuantía, instaurada a través de apoderado judicial por la señora MARLENE ANGULO 

CORTES contra JORGE ALBORNOZ TORRES, reúne los requisitos de los artículos 82, 84, 
384 y 385 del Código General del Proceso, se  

 
DISPONE: 
 

1. ADMITIR la presente demanda ABREVIADA DE RESTITUCIÓN TENENCIA, 
instaurada a través de apoderado judicial por la señora MARLENE ANGULO 

CORTES contra JORGE ALBORNOZ TORRES. 

 

2. DESE traslado de la demanda al demandado por el término de veinte (20) 
días, de conformidad con el artículo 369 del Código General del Proceso. 

 

3. RECONOCE personería al Doctor FERNANDO HORACIO FLOREZ 
RICARDO, abogado en ejercicio con la Tarjeta Profesional número 27.573 
del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado judicial de la parte 
actora, quien obra como abogado inscrito en la firma PREVILEGAL S.A.S. 

 

N O T I F I Q U E S E  

 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ 
J u e z 
 
 
cvt 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
 

 


